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publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días 

naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de 

planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los 

archivos y deberá incluir un enfoque de administración de 

riesgos, protección a los derechos humanos y de otros derechos 

que de ellos deriven, así como de apertura proactiva de la 

información. 

 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades 

institucionales integrando los recursos económicos, 

tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá 

contener programas de organización y capacitación en gestión 

documental y administración de archivos que incluyan mecanismos 

para su consulta, seguridad de la información y procedimientos 

para la generación, administración, uso, control, migración de 

formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 

documentos de archivos electrónicos. 

 

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe 

anual detallando el cumplimiento del programa anual y publicarlo 

en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de 

enero del siguiente año de la ejecución de dicho programa. 

 

Capítulo VI 

Área coordinadora de archivos 

 

Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las 

áreas operativas lleven a cabo las acciones de gestión 

documental y administración de los archivos, de manera conjunta 

con las unidades administrativas o áreas competentes de cada 

sujeto obligado. 

 

La persona titular del área coordinadora de archivos deberá 

tener al menos nivel de director general o su equivalente dentro 

de la estructura orgánica del sujeto obligado. La persona 

designada deberá dedicarse específicamente a las funciones 

establecidas en esta Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las 

funciones siguientes: 

 

I. Elaborar, con la colaboración de las personas responsables 

de los archivos de trámite, de concentración y en su caso 

histórico, los instrumentos de control archivístico previstos 

en esta Ley, la Ley General y demás normativa aplicable; 
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II. Elaborar criterios específicos y recomendaciones en materia 

de organización y conservación de archivos, cuando la 

especialidad del sujeto obligado así lo requiera; 

 

III. Elaborar y someter a consideración de la persona titular 

del sujeto obligado o a quien éste designe, el programa anual; 

 

IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición 

documental que realicen las áreas operativas; 

 

V. Coordinar las actividades destinadas a la modernización y 

automatización de los procesos archivísticos y a la gestión de 

documentos electrónicos de las áreas operativas; 

 

VI. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos; 

 

VII. Elaborar programas de capacitación en gestión documental y 

administración de archivos; 

 

VIII. Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las 

políticas de acceso y la conservación de los archivos; 

 

IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, 

concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 

 

X. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o 

unidad del sujeto obligado sea sometida a procesos de fusión, 

escisión, extinción o cambio de adscripción; o cualquier 

modificación de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, y 

 

XI. Las demás que le encomiende la persona titular del sujeto 

obligado, la presente Ley, y otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Capítulo VII 

Áreas operativas 

 

Artículo 29. Las personas responsables de las áreas operativas 

deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias y 

experiencia acordes con su responsabilidad; de no ser así, las 

personas titulares de las unidades administrativas tienen la 

obligación de establecer las condiciones que permitan la 

capacitación de dichos responsables para el buen funcionamiento 

de los archivos. 

 


